
PROCESO : EJECUTIVODEALIMENTOS
DEMANDANTE : LElDYALEJANDRA GALlNDO MOL/NA
DEMANDADO .: RUBEN DARlO ROJASRuíz
RADICACION :2077-00052

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06de abril de 2.017. En la fecha pasó
la presente demanda al Despacho del señor Juez, informando que existe
petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

Lf/OY YUUfTH MOR~fZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMIliA
Villavicencio, dieciocho (18) de abril de dosmil diecisiete (2017).

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes el oficio
proveniente de Experian Colombia S.A. - Datacredito, obrante a folio 31.

NOTlFíQUESE
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La .presente providencia ~ notificó
por ESTA 1;)0 No. rz.7 del

'19 ABR 20171/_
LEIDY YULlETH MO~EZ

Secretaria



--------------------------------------~~------------------------~--------------------~~------------

"



PROCESO .: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE : LElOYALEJANDRA GALlNDO MOLlNA
DEMANDADO : RUBEI)I DARlO ROJAS Ruíz
RADICACION :2077-00052

INfORME SECRETARIAL. Villavicencio, OQde abril de 2.017. En la fecha pasó
la presente demanda al Despacho del señor Juez, informando que el

. demandado 'senotificq personalmente el21 de marzo de 2.p17Yno propuso
excepción alguna. Sírv~seproveer.

/

JUZGADO CUARTO DE fAMILIA
V,"lavicencio, dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete 2017)., \

, Mediante providencia del21 de febrero de 2~017este Juzgado
libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de únic;;a instancia, en
contta de/señor RUBENDARlO ROJASRuíz y a favor de su menor hijo JHOAN
ALEXISROJASGALlNDO representado legalmente por su progenitora LEIDY
ALEJANDRA GALlNDO MO~/NA, por la suma de DOS MILLONESTRESCIENTOS
CINCO MIL DOSCIENTOSPESOS($2.305.200,00), que coaesooncie al valor
global' de· las cuotas alimentarias adeudadas; así mismo se libró

I .

mandamiento de pago por los intereses moratorias a la tasa del seis por
ciento (6%) anuol sobre cada una de ellas, desde que se hizo exigible y hasta
cuando se verifique su pago. Así mismo, por las cuotas que se sigan
caus6ndo con susrespectivos intereses.

Eldemandado se notificó personalmente el21 de marzo del año.,
en curso y no propuso exceociones. , ' .

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que de los
documentos' que acompañan la demando, se advierte que hay una
obligaCión clara, expresa y exigible o cargo del demandado, se ordenará

\ ,

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento' de las' obligaciones
, determinadas en el mandamiento ejecutivo· y se condenará en costas al

'.eiecutoao, éonforme lo establece elart. 440 del C.G. del P.

Por lo anteriormente expuesto. 'el Juzgado RESUELyE:

PRlAtERO. Ordenar seguir adelante la ejecución como se dispuso
, J..' .

en el auto mandamiento de pago.

SEGUNDO. Ordenar practicar la liquidación del crédito.



PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE : LEIDY ALEJANDRA GALlNDO MOLlNA
DEMANDADO : RUBEN DARlO ROJAS Ruíz
RADICACION· :2077-00052

TERCERO. Se condena en costas al ejecutado. Fíjen.secomo
agencia en derecho la suma de $160.000,00.

NOTIFíQUESE
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Da -.LAVIC •• DID_..•..••.......•.•
La presente provi~encit"notlfic6
por ESTADONo. . del

I

Secretaria


